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Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 187, que no han merecido observaciones o que, formuladas,
fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1.067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores de trigo que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE CON
SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.340.819,73) por los motivos expuestos en los considerandos pre-
cedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los beneficia-
rios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la
suma total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE
CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.340.819,73) por los motivos expuestos en los considerandos
precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.

ANEXO

#F2735328F#

#I2735331I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agro-
pecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 4927/2007

Autorízase el pago de compensaciones
solicitadas en el marco de la Resolución
Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Pro-
ducción.

Bs. As., 10/10/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0295624/2007 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 2561 de fe-
cha 9 de agosto de 2007 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, se autorizó el pago a la firma SAN-
COR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADAS,
de la suma total de PESOS CATORCE MI-
LLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUA-
TRO MIL OCHOCIENTOS CINCO CON CIN-
CUENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 14.764.805,57).

Que dicho pago se efectuó en concepto de la
compensación establecida por las Resolucio-
nes Nros. 435 de fecha 26 de junio de 2007
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION y 1984 de fecha 13 de julio de 2007
de la citada Oficina Nacional.

Que la liquidación abonada corresponde al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del
importe solicitado por la diferencia entre el
precio mensual promedio por litro de leche
cruda destinada a elaborar productos lácteos
para su comercialización en el mercado in-
terno, abonado en el período comprendido
entre el 1 de febrero y el 30 de abril de 2007
y PESOS CERO COMA CINCUENTA Y UN
CENTAVOS ($ 0,51).

Que el Area de Lácteos de la citada Oficina
Nacional ha constatado los extremos reque-
ridos por el Artículo 9º y concordantes de la
mencionada Resolución Nº 1984/07, confor-
me surge del informe técnico obrante a fojas
3019/3026.

Que dicho informe técnico da cuenta de la
documentación constatada y verificada en
cumplimiento de los citados Artículos 9º y
concordantes.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que, en consecuencia, corresponde pro-
ceder a autorizar el pago de la diferencia
entre el OCHENTA Y CINCO POR CIEN-
TO (85%) abonado mediante la aludida Re-
solución Nº 2561/07 y la liquidación final
resultante.

Que los montos que se aprueban por la
presente medida, integrados a los percibi-
dos en el porcentaje aludido precedente-
mente, no superan el máximo mensual es-
tablecido en la citada Resolución Nº 1984/
07.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION,
ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de
lo dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fe-
cha 31 de agosto de 2005 y las Resolucio-
nes Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007,
40 de fecha 25 de enero de 2007 y 435 de
fecha 26 de junio de 2007, todas del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION y 1984 de fecha 13 de julio de 2007
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO, organis-
mo descentralizado de la órbita de la SE-
CRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS del menciona-
do Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la diferencia de com-
pensación a la firma SANCOR COOPERATIVAS
UNIDAS LIMITADAS por la suma de PESOS
DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECI-
NUEVE MIL DOSCIENTOS DOS CON DIEZ
CENTAVOS ($ 2.419.202,10) resultante de la li-
quidación final y el OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) percibido mediante Resolución
Nº 2561 de fecha 9 de agosto de 2007 de la
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, organismo descentra-
lizado en la órbita de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, correspondiente a los meses de fe-
brero, marzo y abril de 2007.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compen-
sación consignada en el Artículo 1º de la pre-
sente medida, a la firma SANCOR COOPE-
RATIVAS UNIDAS LIMITADAS, CUIT 30-
50167764-3, Clave Bancaria Uniforme
Nº 0110599520000040500476, el que asciende a
la suma total de PESOS DOS MILLONES CUA-
TROCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS
DOS CON DIEZ CENTAVOS ($ 2.419.202,10).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.
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PRODUCCION AVICOLA

Resolución 4928/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco de la Resolución Nº 9/2007
del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 10/10/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0345769/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-


